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A N E X O

Provincia: Jaén.
Municipio: Arroyo del Ojanco.
F(MHz): 107,8.
Longitud: 2W5305.
Latitud: 38N1505.
Cota: 610.
Hefm: 37,5.
p.r.a. (W): 50.
P: M.
D: N.
Sector: -.

Leyenda de las características técnicas:

F (MHz): Frecuencia de emisión, en megahertzios.
Longitud, latitud, cota (m): Coordenadas geográficas y cota del 
centro emisor.
HEFM (m): Altura efectiva máxima de la antena, en metros.
p.r.a. (W): Potencia radiada aparente máxima, en vatios.
P: Polarización de la emisión; Mixta (M).
D: Características de radiación; No directiva (N). 

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Oficina Judicial y Cooperación, por 
la que se da trámite de audiencia a los posibles benefi-
ciarios de las Ayudas de Acción Social para el personal 
funcionario al servicio de la Administración de Justicia 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, correspon-
dientes a la convocatoria de 2009.

La Resolución de 3 de diciembre de 2009, de la Dirección 
General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y Cooperación, por 
la que se aprueba la convocatoria de Ayudas de Acción Social, 
ejercicio 2009, del personal funcionario al servicio de la Admi-
nistración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, establece en la Base Sexta. 8 que, evaluadas las solicitu-
des admitidas de acuerdo con los criterios establecidos en las 
presentes bases, se procederá a dar trámite de audiencia a 
los interesados, mediante la publicación de los listados en los 
que se refleje el orden de preferencia que ocupa cada uno de 
ellos respecto de cada modalidad de ayudas solicitadas. Así 
los posibles beneficiarios de ayudas y aquellas solicitudes que 
pudieran resultar desestimadas en aplicación de lo dispuesto 
en los apartados 6 y 7 de la citada Base Sexta, tienen plazo 
de 10 días para alegar lo que estimen conveniente en defensa 
de sus intereses.

Tomando en consideración lo establecido en el apartado 
anterior y en virtud de las competencias que tiene atribuida 
esta Dirección General en el art. 10 del Decreto 132/2010, de 
13 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Gobernación y Justicia, la Directora General 
de Oficina Judicial y Cooperación

R E S U E L V E

Primero. Dar trámite de audiencia a los interesados ad-
mitidos y a aquellos cuyas solicitudes resultaron desestima-
das, conforme a lo dispuesto en los apartados 6 y 7 de la 
Base Sexta, en el procedimiento de Ayudas de Acción Social 
del personal al servicio de la Administración de Justicia en la 
Comunidad Autónoma, por un plazo de 10 días a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, para que puedan alegar 

lo que estimen conveniente en defensa de sus intereses. Este 
mismo plazo se concederá a los solicitantes de la ayuda por 
estudios de funcionarios, quienes aparecerán en un listado de 
posibles beneficiarios y de excluidos por la causa expuesta en 
el apartado 6 de la Base Sexta de la resolución de convocato-
ria de ayudas.

Los listados publicados con esta resolución recogerán el 
orden de preferencia que ocupa cada uno de los interesados 
en las distintas modalidades de ayuda solicitadas como posi-
bles beneficiarios, así como aquellas solicitudes que resultan 
desestimadas conforme a lo dispuesto en los apartados 6 y 7 
de la Base Sexta.

Segundo. Las alegaciones, junto con la documentación 
necesaria en su caso, se dirigirán a la Dirección General de 
Oficina Judicial y Cooperación de la Consejería de Gobernación 
y Justicia, pudiendo presentarse en cualquiera de los registros 
generales de documentos de la Administración de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. No obstante, y con objeto de agilizar el 
procedimiento, una vez selladas en el registro de entrada, las 
alegaciones y documentación necesaria podrán adelantarse al 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Administra-
ción de Justicia (número de fax 955 065 980).

Tercero. Los listados a que hace referencia el apartado 
Primero se encuentran expuestos en los tablones de anuncios 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Goberna-
ción y Justicia, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de las Audiencias Provinciales y de los Decanatos. Asimismo, 
podrán ser consultados en la web del Empleado Público y a 
través de la página web de la citada Consejería: www.cgj.junta-
andalucia.es/gobernacionyjusticia (Portal Adriano).

Sevilla, 22 de octubre de 2010.- La Directora General, 
Ana María Moniz Sánchez. 

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 1636/2010 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 1636/2010, inter-
puesto por doña María Isabel González Romero contra la des-
estimación del recurso de alzada interpuesto, contra la lista 
definitiva de aprobados, de 16 de octubre de 2009, correspon-
dientes a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
de la Junta de Andalucía (A1.6), Oferta Pública de Empleo de 
2007, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.


